
 
JUZGADO OCTAVO ORAL ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 
 
 

AUDIENCIA DE PRUEBAS. ARTÍCULO 181 DEL C.P.A.C.A.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

1. LUGAR Y FECHA 

 

LUGAR Y 
FECHA 

DIA 16 de febrero de 2021 

CIUDAD  Ibagué 

DEPENDENCIA  Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial 

DIRECCIÓN Calle 69 No. 19-109 Edificio Comfatolima  

SALA VIRTUAL 

 

HORA DE INICIO Y 
FINALIZACIÓN  

INICIO 9:00 a.m.  

FINALIZACIÓN 9:26 a.m 

SUSPENSIONES Y 
REANUDACIONES 

SUSPENSIÓN  

REANUDACIÓN   
 

2. NOMBRE COMPLETO DEL JUEZ 

DESPACHO 
JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOMBRE DE LA 
JUEZ 

      DIANA                           MILENA                    ORJUELA              CUARTAS 

1° NOMBRE 2° NOMBRE 1er APELLIDO 2° APELLIDO 

 

3. DATOS DEL PROCESO, PARTES, ABOGADOS Y REPRESENTANTES 

 
NUMERO DE RADICACIÓN 

  

7 3 0 0 1 3 3 3 3 0 0 8 2 0 1 9 0 0 1 1 0 0 0 

 

DEMANDANTE OLGA LILIANA TRIANA CRUZ 

APODERADO JORGE EDUARDO RICAURTE OSPINA 

CÉDULA 1.110.491.779  

T.P. No. 236.976 del C S de la J  

Dirección de Notificación Carera # 12-36 Of 301 Centro Comercial Pasaje Real de Ibagué 

Telefono NO REPORTA 

Correo electrónico jorgericaurte1489@gmail.com  

 

DEMANDADA MUNICIPIO DE AMBALEMA  

Dirección de Notificación CALLE 9 # 2-52 PALACIO MUNICIPAL AMBALEMA, TOLIMA  

APODERADO PAOLA MILENA PEREZ GARZON 

CÉDULA 38.210.394 

T.P. No. 228.802 CSJ 

Dirección de Notificación  CALLE 10 # 3-76 OF 403 EDIFICIO CAMARA DE COMERCIO DE 
IBAGUE  

Teléfono  3163420006 – 3112174453 

Correo electrónico andres@rsconsultores.com  

 

VINCULADO ELIANA LISETH RICO BRIÑEZ 

APODERADO JUAN DAVID MARTINEZ MARTINEZ  

CÉDULA 1.110.512.103 

T.P. No. 345.497 CSJ 

Correo electrónico  elianariccobr@outlook.com  

Dirección de notificación  CALLE 9 #1-69 EDIFICIO AMBEIMA OF 101 IBAGUE  

 

4. ASISTENCIA DE LAS PARTES Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERÌA  

AUTO: Se reconoció personería adjetiva al Dr. JUAN DAVID MARTINEZ MARTINEZ como apoderado de la 
vinculada de Eliana Liseth Rico Briñez, de conformidad con el poder allegado al correo Institucional del 
Despacho.  
 

mailto:jorgericaurte1489@gmail.com
mailto:andres@rsconsultores.com
mailto:elianariccobr@outlook.com


5. VERIFICACIÓN DE PRUEBAS DECRETADAS 

Recuerda el Despacho en audiencia inicial celebrada el pasado 6 de agosto de 2019 (folio 725), se decretaron las 
siguientes pruebas: 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
DOCUMENTAL  
 
El despacho en audiencia inicial, ordenó incorporar como pruebas documentales las aportadas con la demanda y 
la reforma de la demanda a las cuales les dará el valor que corresponda en la sentencia. 
 
TESTIMONIAL  
MIRIAM FERNANDA VARELA CARDENAS 
 
Constancia de problemas de conectividad: En atención a que la declarante Miriam Fernanda Varela Cárdenas, tuvo 
problemas de conectividad y no pudo ingresar a la audiencia, se suspenderá la audiencia y se fijará fecha y hora 
para el recaudo de su testimonio.   
 
El Despacho requiere al apoderado de la parte demandante para que previo a la hora y día que se fije realice una 
prueba de conectividad con la declarante, como quiera que es la única prueba faltante.  
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA MUNICIPIO DE AMBALEMA  
DOCUMENTAL 
El despacho en audiencia inicial, ordenó incorporar como pruebas documentales las aportadas con la contestación 
de la demanda a las cuales les dará el valor que corresponda en la sentencia. 
 
PRUEBAS PARTE VINCULADA ELIANA LISETH RICO BRIÑEZ  
DOCUMENTAL 
El despacho en audiencia inicial, ordenó incorporar como pruebas documentales las aportadas con la contestación 
de la demanda a las cuales les dará el valor que corresponda en la sentencia. 
 
AUTO: el despacho SUSPENDE el curso de la presente diligencia y señala para su continuación el próximo 15 de 
marzo de 2021 a la hora de las 02:30 p.m. 
 
La presente decisión se notifica a las partes en estrados.  

RECURSOS SI  NO X 

 

5. CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES DE CADA ACTO PROCESAL 

Se dejó constancia que cada acto procesal desarrollado en la audiencia, cumplió con el rigor del derecho de defensa 
de las partes y sus garantías constitucionales y legales; se brindó la oportunidad de controvertir las decisiones 
adoptadas cuando hubiere lugar a ello y de proponer los recursos de ley por cada una de las partes.  
 

 
DIANA MILENA ORJUELA CUARTAS 

Juez 
 

 
 
 
 

CAROLINA CARDONA RUIZ  
Secretaria Ad Hoc 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


